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El 16 de febrero de 2005 entró en vigor
el Protocolo de Kioto, a los siete años de
que finalizara su negociación y trece
años después de que se adoptara en Río
de Janeiro el Convenio Marco de Na-
ciones Unidas sobre Cambio Climático.
Finalmente, un tratado internacional fija
objetivos para que los países desarro-
llados reduzcan o limiten sus emisiones
de gases de efecto invernadero (GEI).
La consecución de este objetivo, larga-
mente perseguido por la Unión Euro-
pea, tiene algunas implicaciones de in-
terés para el Mediterráneo.

La vulnerabilidad del
Mediterráneo ante los riesgos
climáticos

Aunque el consenso científico acerca
de la existencia de un cambio climático
impulsado por la actividad humana es ya
amplísimo (IPCC, 2001), los estudios
regionalizados sobre su impacto con-
tienen aún un nivel significativo de in-
certidumbre. Sin embargo, parece bien
establecido que el clima del Mediterrá-
neo podría sufrir variaciones importantes,
incluso bajo escenarios intermedios o
conservadores de aumento de las emi-
siones de GEI y de la temperatura me-
dia global (Giannakopoulos et al., 2005).
De este modo, para los años 2031-2060
la temperatura media puede haber au-
mentado entre 1 y 3.º C, siendo este in-
cremento más intenso en las zonas in-
teriores que en la costa. Similarmente, se
incrementará de forma sustancial el nú-

mero de días extremadamente calurosos
y las olas de calor, especialmente en la
orilla sur. Se espera también una re-
ducción general de la precipitación, que
será más pronunciada durante el vera-
no y en los países del sur del Medite-
rráneo. Por otra parte, en la orilla norte
se prevé una mayor frecuencia de los epi-
sodios de lluvias torrenciales.
El sur del Mediterráneo, junto con la pe-
nínsula Ibérica, Italia y los Balcanes, será
también más castigado por el aumento
del riesgo de incendios. En lo relativo a
la biodiversidad, es probable que el cam-
bio climático provoque un incremento
notable del riesgo de extinción de espe-
cies. Es de esperar asimismo una re-
ducción general en el rendimiento de la
agricultura, que puede ser más aguda a
consecuencia de la menor disponibili-
dad de agua. En fin, se prevé también que
el cambio climático modifique los usos tu-
rísticos de los europeos del norte y que
el aumento del nivel del mar, aunque mo-
derado en el Mediterráneo, afecte de for-
ma particular el muy populoso delta del
Nilo. En suma, los efectos del cambio
climático en la región pueden ser serios
y perjudicar a sectores económicos bien
relevantes, como el turismo y la agricul-
tura, así como a algunos asentamientos
humanos importantes.

Los compromisos de los países
desarrollados

El Protocolo de Kioto compromete a los
países industrializados a reducir global-
mente sus emisiones de GEI en un 5 %
entre el año base (que para los principa-
les gases es 1990) y el período 2008-
2012. Sin embargo, éste es un compro-
miso diferenciado, de forma que los
porcentajes varían de país a país (Grubb,

Vrolijk y Brack, 1999). Para centrarnos en
el ámbito de interés de este anuario, el
conjunto de la UE15 debe reducir sus
emisiones en un 8 %, igual que Bulgaria,
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Letonia,
Lituania, la República Checa y Rumania;
Hungría y Polonia deben hacerlo en un
6 %; y Croacia en un 5 %. Mediante el
llamado Acuerdo de reparto de la carga,
adoptado en junio de 1998, la Unión a
Quince distribuyó desigualmente su com-
promiso entre sus Estados miembros. De
esta forma, Luxemburgo deberá reducir
sus emisiones en un 28 %, Alemania y Di-
namarca en un 21 %, Austria en un 13 %,
el Reino Unido en un 12,5 %, Bélgica en
un 7,5 %, Italia en un 6,5 % y los Países
Bajos en un 6 %; Finlandia y Francia tie-
nen el compromiso de no aumentar las
suyas, Suecia limitará su crecimiento en
un 4 %, Irlanda debe hacer lo propio
en un 13 %, España en un 15 %, Gre-
cia en un 25 % y Portugal en un 27 %.
Por el contrario, las emisiones del resto
de países mediterráneos (fundamental-
mente, los de las orillas sur y este) no es-
tán sujetas a ningún compromiso inter-
nacional de reducción o limitación y, por
tanto, pueden crecer libremente. Cabe su-
brayar que tampoco tienen compromi-
sos ni Chipre ni Malta, que por no formar
parte de la OCDE no fueron considera-
dos desarrollados; ni tampoco Turquía,
que defiende que su adhesión a esta or-
ganización no debe interpretarse como
un indicador de su nivel de desarrollo.
El cumplimiento de los objetivos de Kio-
to está resultando complicado, en par-
ticular para España, Portugal, Italia, Ir-
landa y Grecia, aunque no únicamente.
Según el informe de la Agencia Europea
del Medio Ambiente (AEMA, 2005), en
el año 2003 las emisiones de GEI de la
UE15 eran un 1,7 % menores que las
de 1990, lejos aún de las reducciones
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requeridas por el Protocolo. Las pro-
yecciones de futuro tampoco son de-
masiado optimistas. Las políticas que ya
se están implementando sólo podrán
reducir las emisiones de la UE15 en un
1,6 % entre 1990 y 2010. Si a estas me-
didas se añaden las que están en fase
de planificación, la reducción alcanza-
rá el 6,8 %. El cumplimiento de los com-
promisos de la UE15 requerirá, pues, la
adquisición de derechos de emisión.
En cambio, las emisiones se han redu-
cido sustancialmente en casi todos los
nuevos Estados miembros de la Unión,
que han experimentado la reestructura-
ción o la desaparición de industrias muy
contaminantes y con consumos ener-
géticos elevados. Según el informe men-
cionado, en 2003 estas emisiones eran
un 32 % menores a las del año base,
aunque se espera que aumenten de
manera notable hasta 2010.
Con el fin de facilitar el cumplimiento de
los objetivos, el Protocolo de Kioto es-
tablece tres mecanismos de flexibili-
dad. En primer lugar, el comercio de
derechos de emisión permitirá que los
Estados que cumplan con su compro-
miso vendan los excedentes de GEI a
aquellos otros que no alcancen sus ob-
jetivos. Se espera que este intercambio
sea particularmente intenso entre los
países de la UE15 y los de la Europa
central y oriental. En segundo lugar, me-
diante la Implementación Conjunta los
países desarrollados (u otros agentes
que ellos autoricen) tendrán la posibi-
lidad de realizar inversiones en otros
países del norte y adquirir así las emi-
siones que aquéllas hayan permitido
ahorrar. Esta misma fórmula recibe el
nombre de Mecanismo de Desarrollo
Limpio (MDL) cuando el país inversor es
del norte y el país receptor del sur. Ca-
bría esperar que esta última opción die-
ra lugar a un cierto intercambio de pro-
yectos por derechos de emisión entre
ambas orillas del Mediterráneo.

Las oportunidades económicas:
el mecanismo de desarrollo
limpio y los fondos

A diferencia de los otros dos mecanismos,
que no empezarán a funcionar plena-
mente hasta 2008, los proyectos MDL ya
se están desarrollando actualmente. Así,
los países del Norte están acordando me-

morandos de entendimiento con los del
Sur y empiezan a desplegarse las prime-
ras experiencias, normalmente después de
superar numerosos controles y trámites
administrativos nacionales e internacio-
nales. Éste es un sector en expansión y
por tanto muy cambiante: hay cientos de
proyectos en negociación, pero sólo unos
pocos están ya siendo implementados.
Sin embargo, no parece que los Esta-
dos europeos con compromisos de li-
mitación de sus emisiones estén prio-
rizando la ejecución de MDL con los
países del sur y el este del Mediterrá-
neo, a juzgar por la información pro-
porcionada por la Junta Ejecutiva del
MDL, por el informe elaborado durante
el segundo semestre de 2005 por la
Presidencia británica de la UE, y por
la ONG especializada CDM Watch. Los
países a los que se destina la parte del
león de este tipo de inversiones son los
grandes países del sur en vías de in-
dustrialización (Brasil, India, China y
Sudáfrica) y los países latinoamericanos,
aunque esta tendencia es un poco me-
nos aguda en los casos de Italia (que
desarrolla proyectos en los Balcanes),
España (que ha firmado un memorando
con Marruecos) y Francia (que tiene
proyectos en Marruecos y Túnez). En ge-
neral, pues, los Estados del mediterrá-
neo susceptibles de recibir MDL con-
centran un número bajo de proyectos.
Abordemos, finalmente, el asunto de la fi-
nanciación, que presenta por el momento
un patrón parecido al que se señalaba
más arriba. Esto es, los grandes países
industrializados del sur y los latinoame-
ricanos absorben una parte muy impor-
tante de los recursos asociados al régi-
men internacional de lucha contra el
cambio climático, que no llegan en la
misma escala al sur y al este del Medi-
terráneo. El régimen se financia con tres
fondos, gestionados por el momento por
el Fondo Mundial para el Medio Am-
biente (FMMA), que está administrado a
su vez por el Banco Mundial. A saber, el
Fondo Especial del Cambio Climático,
el Fondo para los Países Menos Desa-
rrollados y el Fondo de Adaptación. Pues
bien, en el momento de escribir este tex-
to, y según la información suministrada por
el FMMA, la República Popular de la Chi-
na ha recibido alrededor de una quinta
parte de los recursos destinados a paí-
ses individuales, la suma de Brasil, Ar-
gentina y México algo más de un 15 %,

y la India cerca de un 7 %. En cambio,
la suma de Mauritania, Marruecos, Ar-
gelia, Túnez y Libia no alcanza el 4 %; ni
tampoco lo hacen Egipto, Jordania, Siria
y el Líbano juntos; Albania, Serbia-Mon-
tenegro, Croacia y Macedonia apenas
superan el 2 %; y los países que se in-
corporaron a la UE en 2004, sumados a
Rumania y Bulgaria, no llegan al 6 %.
A modo de conclusión, la entrada en vi-
gor del Protocolo de Kioto impone a una
región vulnerable al cambio climático un
conjunto de compromisos arduos de
cumplir y le ofrece unas oportunidades
que parece no estar aprovechando ple-
namente.
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